
Autorización a la administración para consultar de forma telemática datos necesarios para la 
percepción de becas, ayudas y subvenciones de la Conselleria de Justicia, Transparencia y 
Participación

Organismo Conselleria de Justicia, Transparencia y Participación

Estado Abierto

Plazo de solicitud Abierto

 

INFORMACIÓN BÁSICA

¿Qué es y para qué sirve?
Autorización para que la Conselleria de Justicia, Transparencia y Participación compruebe que los interesados 
están al corriente en los pagos con la Agencia Tributaria, estatal y autonómica, y con la Tesorería de la 
Seguridad Social para la percepción de becas, ayudas y subvenciones, así como sus datos de identidad y 
residencia o de sus representantes.

Personas interesadas
Personas, físicas o jurídicas, que deseen ser beneficiarias de becas, ayudas y subvenciones de la Conselleria 
de Justicia, Transparencia y Participación

Procedimientos relacionados

Aportación de documentación o subsanación en un expediente de ayudas y subvenciones sin 
concurrencia 
competitiva de la conselleria competente en materia de justicia (95865 / SIA: 3054089)

•

Normativa general
· [Normativa] LLEI 1/2015, de 6 de febrer, de la Generalitat, d'Hisenda Pública, del Sector Públic 
Instrumental i de Subvencions. (https://dogv.gva.es/va/disposicio-
consolidada?signatura=001223/2015&idioma=es&L=1&url_lista=)

· [Normativa] Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-20977)

 

SOLICITUD

Plazo de presentación
En el plazo establecido por la Administración en el procedimiento de concesión de becas, ayudas y 
subvenciones de que se trate.

Formularios y documentación
· AUTORIZACIÓN DE CONSULTA TELEMÁTICA DE DATOS PARA BECAS, AYUDAS Y SUBVENCIONES

Tasas
0
No hay tasas asociadas a este trámite.

 

Forma de presentación

Código GVA 18214 Código SIA 223695
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Presencial
a) En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan.

b) En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la Administración General del 
Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autónomas, a la de cualquier Administración 
de las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, a los Ayuntamientos de los Municipios a 
que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, o a 
la del resto de las entidades que integran la Administración Local si, en este último caso, se hubiese 
suscrito el oportuno convenio.

c) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

d) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

 

Y, preferentemente, en:

Registro General de la Conselleria de Justicia, Transparencia y Participación•
Registro de la Dirección Territorial de Justicia, Transparencia y Participación - Castellón•
Registro de la Dirección Territorial de Justicia, Transparencia y Participación - Alicante•

Telemática
 
Para acceder de forma telemática el solicitante deberá disponer de firma electrónica avanzada, bien con el 
certificado reconocido de entidad (personas jurídicas) o bien con el certificado reconocido para 
ciudadanos (persona física), pudiendo utilizar cualquier sistema de firma electrónica admitido por la sede 
electrónica de la Generalitat. 
( https://sede.gva.es/va/sede_certificados ). 
 
IMPORTANTE: Antes de comenzar con la tramitación telemática lea atentamente toda la información de 
este trámite, con el objeto de preparar la documentación que sea necesaria para su tramitación, ya que 
accederá a una solicitud general, en el que usted mismo deberá detallar el objeto de su solicitud, rellenar 
los datos generales y subir toda la documentación. Para ello habrá que tener en cuenta que: 
 
1- Deberá anotarse el nombre de este trámite que está leyendo. 
 
2- Deberá descargar los formularios o plantillas requeridas, así como preparar cualesquiera otros 
documentos que estime necesario, cumplimentarlos, firmarlos, en su caso, por las personas que, según el 
tipo de documento, proceda, y guardarlos en su ordenador para tenerlos preparados para anexarlos en la 
fase "DOCUMENTAR" de la tramitación telemática. 
 
3- En su caso, deberá proceder al pago telemático correspondiente y guardarse el justificante de pago. 
 
4- Una vez preparada la documentación que se considere necesaria, iniciará el trámite telemático 
pinchando el icono superior de "Tramitación telemática", que le llevará a identificarse mediante el Asistente 
de Tramitación. 
 
PASOS DE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA: 
 
a) Deberá cumplimentar el formulario de datos generales. 
 
b) * Detalle con la mayor concreción posible la materia objeto del trámite 
 
* Cumplimente el nombre del trámite que se ha anotado en el campo "SOLICITUD" 
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https://sede.gva.es/es/detall-departament?id_dept=14965
https://sede.gva.es/es/detall-departament?id_dept=15131
https://sede.gva.es/es/detall-departament?id_dept=15132


* Especifique la materia objeto de la solicitud 
 
* Indique igualmente el ámbito geográfico (servicios centrales, Castellón, Valencia o Alicante). 
 
c) Anexe los formularios y la documentación que previamente ha sido 
descargada y cumplimentada, incluido el justificante del pago de tasas, si procede.  
 
d) Hacer click sobre el botón Registrar (le facilitará el número de registro,fecha, lugar y hora de 
presentación). 
 
e) Guardar e imprimir (si lo desea) el justificante de registro. 
 
Su presentación telemática habrá finalizado.
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=18496&version=amp

 

TRAMITACIÓN

Órganos tramitación

Conselleria de Justicia, Transparencia y Participación 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 4 
46018 València (València/Valencia)

•

 

RESOLUCIÓN

Observaciones
Los previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE nº 236, de 2 de octubre de 2015).

Órganos resolución

Conselleria de Justicia, Transparencia y Participación 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 4 
46018 València (València/Valencia)

•

 

AYUDA

Dudas sobre el trámite
Dónde consultar dudas sobre el trámite

· Servicio de Organización, Gestión y Mejora de Procesos

Problemas informáticos

· Formulario de consulta
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